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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, veintiséis de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto Nº: 1590 

Radicado: 760013110012-2021-00190-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

Demandante: ORLANDO ENRIQUE QUIJANO QUINTERO 

Demandado: ROSA ELENA PAQUE RENTERIA 

Tema y subtemas: AGREGA Y REQUIERE  

 

El apoderado judicial de la parte demandante allega escrito mediante el cual aporta 

la constancia de envió de citación física para la notificación personal de la 

demandada, enviada a través de PRONTO envíos con la guía No.348439400905 del 

día 14 de julio de 2021. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandante para que 

realice nuevamente la citación para notificación personal, pues de la certificación 

allegada se desprende que no pudo entregarse. Lo anterior de conformidad con el 

Art.291 numeral 4 del CGP.  

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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